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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 13 de diciembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se dispone la 
publicación del Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de 12 de julio de 2017, por la que se aprueba definitivamente de 
manera parcial en los términos establecidos en el apartado 1 del punto primero 
de la parte dispositiva del referido Acuerdo, la Innovación núm. 14 Revisión 
Parcial del Plan General de Ordenación Urbanística del término municipal de 
Arboleas (Almería).

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado por la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el 
12 de julio de 2017, por la que se acuerda la aprobación definitiva de manera parcial, 
conforme al artículo 33.2.c) de la LOUA de la Innovación núm. 14 Revisión Parcial del 
Plan General de Ordenación Urbanística del término municipal de Arboleas (Almería), en 
los términos establecidos en el apartado 1 del punto primero de la parte dispositiva del 
referido Acuerdo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, previa inscripción 
y depósito en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios 
Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, en el número de registro 7524, así 
como en el Registro municipal de Instrumentos de Planeamiento, conforme se acredita 
con certificación municipal aportada, se hace público el contenido de:

- El Acuerdo de la Comisión Territorial Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de 12 de julio de 2017 por el que se aprueba definitivamente de manera parcial, 
a reserva de la simple subsanación de deficiencias, en los términos establecidos en el 
apartado 1 del punto primero de la parte dispositiva del referido Acuerdo, la Innovación 
núm. 14 Revisión Parcial del Plan General de Ordenación Urbanística del término 
municipal de Arboleas (Almería). (Anexo I).

- La Resolución de 27 de octubre de 2017 de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de Almería, por la que se tienen por subsanadas 
las deficiencias y se dispone proceder al registro y publicación del instrumento aprobado 
(Anexo II).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de planeamiento (Anexo III).

Almería, 13 de diciembre de 2017.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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1º.-
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2º.- Publicar la presente resolución y el contenido de las normas urbanísticas del citado
instrumento en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en el
artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

00
12

66
69



Número 241 - Martes, 19 de diciembre de 2017

página 288 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

−

−

−

00
12

66
69



Número 241 - Martes, 19 de diciembre de 2017

página 289 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
−

−

−

−

−

−

00
12

66
69



Número 241 - Martes, 19 de diciembre de 2017

página 290 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

00
12

66
69



Número 241 - Martes, 19 de diciembre de 2017

página 291 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

−

−

−

00
12

66
69



Número 241 - Martes, 19 de diciembre de 2017

página 292 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

Las determinaciones de ordenación de los suelos urbanos no consolidados se concretan en la modificación de la 
normativa del PGOU en los siguientes términos:

TITULO IX.- NORMAS PARTICULARES DE SUELO URBANO.

Capítulo 7: SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.

Artículo 9.7.1.- Régimen del Suelo Urbano No Consolidado Ordenado.
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Artículo 9.7.2.- Régimen del Suelo Urbano No Consolidado incluido en unidades de ejecución.
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Artículo 9.7.3.- La urbanización y edificación simultánea en el Suelo Urbano no Consolidado.
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Las obras pendientes de ejecución, su duración y su coste, incrementado por aplicación del IPC.

Las obras ya ejecutadas, su correcta ejecución y conservación y los daños que en las mismas 
puede ocasionar la ejecución simultánea de las obras de edificación así como su adecuación al 
planeamiento.

Los gastos de conservación precisos hasta la recepción municipal de las obras de urbanización.

Artículo 9.7.4.- Prioridades y plazos de edificación en Suelo Urbano no Consolidado.
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Artículo 9.7.5.- Actuaciones en el suelo urbano no consolidado.
El Plan General propone las siguientes actuaciones urbanísticas en el suelo urbano no consolidado:

Como medida de fomento de la viabilidad de la gestión de los ámbitos de suelo urbano noconsolidado, se identifica
cada actuación con un área de reparto independiente, haciendo coincidiren las mismas los aprovechamientos 
medios con la edificabilidad global establecida para cada unade ellas.
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En el planeamiento vigente se encuentran definidos coeficientes de homogeneización para el suelo urbano. 
Estos se definen en los artículos 2.1.2 y 3.2 de Adaptación Parcial a la LOUA y son los siguientes:

Las determinaciones referidas a los coeficientes de homogeneización para el suelo urbanizable se concretan en la 
modificación de Título IX de la normativa del PGOU, el cual sustituye su actual redacción, ya modificada en el 
epígrafe anterior, añadiendo un nuevo capítulo, el capítulos 4, con la siguiente redacción:

Artículo 9.7.6.- Fichas Reguladoras del Suelo Urbano No Consolidado.
Se incluyen las siguientes fichas:
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TITULO IX. NORMAS PARTICULARES DE SUELO URBANO.

Capítulo 8: COEFICIENTES DE HOMOGENEIZACION EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.
Artículo 9.8.1.- Coeficientes de homogeneización.
Se establecen como coeficientes de homogeneización valores idénticos a los existentes en el PGOU vigente:

MATRICULA NUCLEO

FICHA Nº 17 A.R.I. - A-01 LOS HIGUERALES

FICHA Nº 19 A.R.I. -A-03 LOS MENCHONES

FICHA Nº 20 A.R.I. -A-05 PERLA

FICHA Nº 21 A.R.I. -A-07 EL RINCON

FICHA Nº 22 A.R.I. - A-08 LOS CARRASCOS

FICHA Nº 23 A.R.I. -A-09 LOS GARCÍAS

FICHA Nº 24 A.R.I. -A-10 LOS TORRES

FICHA Nº 25 A.R.I. -A-11 LOS COJOS-LOS GILABERTES

FICHA Nº 27 A.R.I. -A-13 EL CHOPO

FICHA Nº 28 A.R.I. -A-14 LOS REQUENAS
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Previo a la aprobación del planeamiento de desarrollo, se precisará informe vinculante de las Administraciones 
responsables de las afecciones sectoriales señaladas.
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Previo a la aprobación del planeamiento de desarrollo, se precisará informe vinculante de las Administraciones 
responsables de las afecciones sectoriales señaladas.
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Previo a la aprobación del planeamiento de desarrollo, se precisará informe vinculante de las Administraciones 
responsables de las afecciones sectoriales señaladas.
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Previo a la aprobación del planeamiento de desarrollo, se precisará informe vinculante de las Administraciones 
responsables de las afecciones sectoriales señaladas.
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Previo a la aprobación del planeamiento de desarrollo, se precisará informe vinculante de las Administraciones 
responsables de las afecciones sectoriales señaladas.
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Previo a la aprobación del planeamiento de desarrollo, se precisará informe vinculante de las Administraciones 
responsables de las afecciones sectoriales señaladas.
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Previo a la aprobación del planeamiento de desarrollo, se precisará informe vinculante de las Administraciones 
responsables de las afecciones sectoriales señaladas.
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Previo a la aprobación del planeamiento de desarrollo, se precisará informe vinculante de las Administraciones 
responsables de las afecciones sectoriales señaladas.
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